
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 04 de marzo de 2024.  En la fecha paso 

a despacho del señor Juez informando que por parte de la Sala Civil – Familia del 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, a través de auto del 28 de 

febrero de 2024, confirmó el auto proferido por este juzgado el pasado 07 de febrero 

hogaño.  Pasa para proveer.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

Radicado nro. 2022-00296 

Auto interlocutorio nro. 0357 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, cuatro (04) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

     

 ESTESE a lo resuelto por la Sala Civil – Familia del H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales, a través de auto del 28 de febrero de 2024, mediante 

el cual CONFIRMÓ la decisión adoptada por esta unidad judicial en auto proferido 

el 07 de febrero hogaño, dentro del presente proceso de CESACIÓN DE LOS 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovido a través de apoderado 

judicial por la señora LINA MARGOTH GIRALDO FRANCO, identificada con cédula 

de ciudadanía Nro. 30.325.956, en contra del señor ALEJANDRO ECHEVERRI 

BETANCOURTH, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 75.065.271. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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